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En Granada, por un mes........................ ....  . . .
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LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO.
SESION DE AYER.

Presidencia del Sr . Zayas.
F ué leída el acta de la  an te rio r y ap roba

da , después de consignar que  el Sr. Gonzá
lez A lba se retiró  an tes de q u e  se votase el 
proyecto de reform as en el a lum brado  p ú b li
co .— Sé concedieron á D. E du ard o  Gómez 
qu ince  d ias de licencia  p ara  restab lecer su  
sa lu d .— El Sr. Secretario  dió lec tu ra  al ex
pedien te  incoado con  m otivo de las tasac io 
nes de varios edificios de la P laza de B iba- 
rra m b la , esqu ina al Zacatín , tasaciones que 
han  tropezado con algunas dificultades. La 
C om isión in fo rm a favorablem ente el d ictá- 
m en del arquitecto  q u e , después de u n a  li-  
gerísim a discusión , es aprobado por el ca 
bildo .

El señor arq u itec to , cum pliendo  las ó rde
nes de la  A lcaldía, rem ite  él p lano  de a lin ea
ción  del trozo com prend ido  en tre  la P u erta  
de E lv ira  y la Cuesta de Caracas, y  p regun ta  
si debe m edir so lam ente  el te rreno  que  han  
de ocupar los proyectados pabellones del 
cuarte l de la  M erced, ó sí tam b ién  ha de m e
d irse  el espacio en tre  los dos com prendidos. 
A cordóse que  se m idan  tan  solo los terrenos 
que  ha de ocupar la nueva construcción , y 
que  el espacio que  m edia se destine á vía 
púb lica .

.Leída una. so lic itud  en que  la Sra • A bade
sa d e l  .convento dé los Angeles pide se le 
conceda estab lecer un  cobertizo que  ponga 
en com unicación el convento  con u n a  casa 
inm ediata , ,leyéronse tam bién  los dictám enes 
del arquitecto  y  d é la  C om isión de obras p u 
blicas. E l arqu itecto  in form a negativam ente, 
pues el establecim iento  del cobertizo , am en 
de ser con trarío  á las prescripciones legales 
y al reg lam en to 'que  rige la construcción  de 
obras particu lares, qu ita ría  los aires á la ca
lle jue la  en que se in ten ta  levantar, y seria  
ocasión de que m ás adelan te  se com etiere el 
abuso  de levan tar sobre él otro cuerpo  de 
construcción . (Habiéndose levantado el señor 
A lcalde, ocupa la presidencia  el S r. Bessie- 
res). A probáronse los inform es de la Com i
sión y del arqu itec to , y fué denegada la so li
c itud .

El Secretario dá cu en ta  de que hab iéndose  
an u n c ia d o ra  subasta  de un sob ran te  de vía 
pública sito en el callejón de las Siete R e
vueltas se adjudicó  el rem ate, en 130*01 p e 
setas, al Sr. G uerrero el cual ha pagado d i
cha su m a. E l cabildo  aprobó la subasta .

Se leyó el proyecto de. p resupuesto  y obra 
de un  m u ro  de contención en  las V istillas de 
los A ngeles. El señ o r A rquitecto  h a  recono
cido aquel lugar: las obras de fábrica se han  
descom puesto  en tres planos y am enazan evi- 
d en te ru in á : p ro p o n e d  a rq u ite c to q u e e lm u ro  
se  co n stru y a  con cajones de p iedra  y m an i
postería  y divide la obra  en tres tram os con 
pretiles de p iedra de Escuzar: el total im por
te  de la construcción  asciende á 2185*76 pe
setas. Este proyecto fué aprobado.

Expropiado el edificio núm ero  88 del Za
ca tín , se pagó el im porte  de las exprop iacio 
nes y  se está en el caso de proceder al d e rri
bo: dase lec tu ra  al proyecto de pliego de con
diciones p ara  an n n c ia r  la  subasta : el tipo del 
rem ate será 1200 pesetas, quedando el con
tra tis ta  obligado á p o n er la valla, á im ped ir 
que caigan escom bros sobre la  obra del em 
bovedado del rio , á responder de los daños 
que  se ocasionaren en los m uros de m edia
nería  con las casas próxim as: la  subasta  se 
hará  i  la  puja; el derribo  com enzará al dia

sigu ien te  en que el rem ate  se ad jud ique . Se 
aprobó  el proyecto, consignándose en ól e x 
p resam en te , y á v irtu d  de indicaciones del 
Sr. A lonso, que todo el m ateria l que resu lte  
del pav im ento  de la  casa y de los sótanos de 
la  m ism a es de la propiedad  del A yu n ta
m iento .

El S ecretario  da cuen ta  de haberse verifi
cado la su basta  de una  porción  de terreno  
en la  calle del M ataderillo .— Se au to riza  á 
don M ariano P areja  para  que realice u n a  m o 
dificación que  qu ie re  hacer en  los huecos de 
fachada de un  edificio d e 'su  p ropiedad .

Se de te rm inan  los locales en que se han 
de in sta la r los colegios p ara  las p róxim as 
elecciones.

El S r. A lonso pide la  palabra. E xpone que 
es abso lu tam en te  necesario  pedk ' al Sr. Mi
n istro  de F om ento  que  se activen las obras 
del arco  de las Orejas y de restau ración  de la 
to rre  de la Vela y m ontage de la célebre cam 
pana: afirm a que este asun to  ha dado origen 
á  que  por ahí se can ten  coplas a lusivas á la 
m orosidad con que se lleva; añade que lo 
que o cu rre  con el susodicho arco  es u n  p a 
drón de ig n o m in ia , po rque ya debiera  estar 
com pletam ente te rm in ad a  la obra  de dem oli
ción ó reparación ; que  el A yun tam ien to , u n i
do á todas las personas im portan tes que  tie 
nen  represen tación  oficial en la  p rovincia , 
reclam e la p ro n ta  term inación  de tan  enojo
so asun to ; que el arco de las, O rejas es hoy, 
un  m u ladar lleno de inm undic ias; que la  falta 
de la cam pana de la Vela cuyos toques sirven 
para  d e te rm in ar los riegos de la vega, p ro 
duce graves perjuicios, á los lab radores de la 
m ism a.

El S r. B ejar pide la p a lab ra , d iciendo  que 
se vá á  ocupar de dos asun tos de esta lísim o  
in te rés p ara  la  población.

El S r. B ranchat con testa  al Sr. A lonso, d i-  
ciéndole. q u e  el señor m in istro  hállase  a n i
m ado de los m ás p lausib les  deseos de favore
cer á la p rov incia ; recuerda las palabras de 
dicho seño r, cu an d o  al recom endarle  la Co
m isión del C entenario  el a su n to  del arco de 
las O rejas, respondió le: «Ya se las co rtaré  si 
es preciso co rtárse las.»  Reconoce que  el arco 
no es un m onum en to  de g ran  valor a rq u itec
tón ico , y d ice q u e  su  im portanc ia  es ú n ic a 
m ente h istó rica . Apoyó la s  m anifestaciones 
del S r. A lonso P in ed a , ad h irién d o se  al p en 
sam ien to  de im p e tra r del Sr. M inistro  que, 
así el asu n to  del arco , como el de la  T orre  de 
la V ela, se despachen con la  p ro n titu d  que 
rec lam an  los in tereses g ranad inos.

El S r. A lonso hace no ta r que en el expe
diente que se incoó acerca del Arco de las 
Orejas figuran  dos rec lam aciones, de los a r 
quitectos P u g n a ire  y Diaz Losada, en la  que 
estos afirm an que p ara  reedificarlo es preciso 
d e s tru ir  hasta  su s  cim entaciones. «Siendo 
así— exclam a— ha desaparecido el objeto de 
la  restau ración ; po rque sí se reconstruye  
nuevam ente  ha de perder el v a lo r h is tó rico - 
artístico  que tuv iera; ya no seria  e l célebre 
arco , co n stru id o  por los árabes, s in o  un  arco 
que á im itación  suya  fab ricaríam os noso
tros.»  P ide que se envien  estos antecedentes 
á M adrid, y que  se reconozcan las co n stru c 
ciones inm edia tas y los andam iajes, pues es
tos, según él, am enazan  ru in a . «Estoy m uy 
com placido— añade— de la  ac titud  del señor 
A lvareda y de las fructuosas gestiones que 
realizara  en M adrid la  C om isión del Cente
nario ; pero, com o dice el refrán que las c o 
sas de Palacio  van despacio, p o r eso se g u ra 
m ente se h a lla  aú n  sin  co n c lu ir la  rep a ra 
ción de la T orre  de la  Vela, y pido que se 
red am e ,»

El Sr. B éjar dice que  al tener la h o n ra  de 
encargarse  de la  p residencia  de la C om isión 
de Pósitos y H acienda lo p rim ero  que  hizo 
fué estu d ia r deten idam ente el estado de los 
asuntos que  se le confiaban; que  visitó los 
g raneros públicos, en los cuales existen  u n as  
5759 fanegas de trigo , y tem iendo q u e , en 
v irtu d  del m ucho tiem po que hace esiá a l
m acenado el g rano  lo destruyese la po lilla , 
llam ó á un  perito  que, después de un  dete
nido exám en, certificó que  . aquel cereal se 
en cu en tra  en las m ejores condiciones; q u e  
en el Pósito  existen 2400 y pico de pesetas 
en m etálico , y bonos del Tesoro por va lo r de 
49000 du ros, de los cuales resu ltan  sesen ti- 
tan tos mil reales por cob rar. P ide q u e  se ges
tione  inm ediatam ente el cobro de tres sem es
tres vencidos, de los que aún  no se ha co
brado más que  uno , que  im porta  20000 rea 
les; que los 40000 y pico que restan  se deben 
in g resar con toda la p ro n titu d  posible. P ro 
pone que se efectúe la conversión de dichos 
bonos que  se puede hacer en condiciones 
m uy favorables y p id e -q u ese  p regun te  a l se 
ñ o r don F idel de la T orre , que  es el en ca r
gado que tiene en M adrid para este a su n to  el 
A yun tam ien to , á  que sem estre  corresponden  
los 20000 reales que se han  cobrado , pues 
esto se ignora aú n , de lo que re su lta  que  no 
se ha podido fo rm alizar el ingreso; que  se 
exija  al m encionado D. F id e l, la rem isión  de 
las cantidades que im portan  los otros sem es
tres, ó los docum entos que  han  de acred ita r 
su pago. C ontinúa el Sr, Béjar exp lanando  la 
im portancia  de los pósitos y lo difícil que  es 
cu m p lir  los deberes que la ley im pone á 
aquellos que  están al fren te de dichos in s t i
tu tos. Dice que si no se efectuán los rep a rti
m ientos legales se in cu rre  en resp o nsab ilidad , 
y si se en tregan  can tidades que  después no 
se co b ran , por insolvencia de los favorecidos, 
tam bién . R ecom ienda que se cum pla  e x a c 
tam ente con la ley, q u e  se an u n c ien  p ara  el 
tiem po oportuno  las operaciones de Pósito  y 
que no se re trase  ni un  m om ento  las con 
versión de los bonos á que  hizo referencia .

E l Sr. Alonso apoya las ind icaciones del 
Sr. B éjar, y pide que se convoque el reparto  
y no se d istribuyan  fondos n i g ranos á los 
que  no presten  las necesarias garan tías.

Insisto el S r. B éjar, am pliando  su s  a rg u 
m entos.

E l Sr. E ndérica  ind ica si seria ó no con 
veniente in v ertir  los recursos del Pósito  en 
la fundación  de un  Banco A grícola, puesto 
que la ley lo perm ite .

El Sr. Béjar declara  que  no se opone 
abiertam ente á la ind icación  del S r. E n d é r i
ca, pero que  ese es asun to  que, debe ser tra 
tado con m ucha  calm a; que en realidad  el 
Pósito ofrece u n a  b u en a  base, la de 40.000 
du ros con que cu en ta , p ara  establecer el 
Banco. Ind ica , después, las dificultades que 
para  dicho establecim iento  se le ocu rre : que  
el Banco no podía ser p rov incia l, puesto  que 
el Pósito tiene un carác ter exclusivam ente  
local; que es m uy difícil au n a r todas las vo 
lun tades y re fu n d ir  en  uno los pósitos de 
la provincia p ara  estab lecer el Banco con 
los recu rsos de todos, lo que qu izá  no fuera  
conveniente. Dice que el Pósito ofrece re c u r
sos y garan tías que no se h a llan  en el B an 
co cuya instalación propone el Sr. E ndérica ; 
observa que  en caso d eunconflic to  de su b sis
tencias, el Banco podría  ofrecer d in ero , m as 
no el trigo que p u d ie ra  hacer fa lta , pues 
aunque  con el d inero se puede a d q u ir ir  el 
grano , com o el precio de este sube  p o r la es- 
casés y por la concu rrencia  de los co m p ra
dores, el Banco, al p resen tarse tam bién eo- /

mo com prador, p ro d u c iría  un  alza en el t r i 
go de venta, y no u n a  baja que  es lo que 
necesita , y lo que  p roducen  los granos del 
Pósito al p resen ta rse  en el Mercado y a u 
m en ta r las ex istencias.

E l Sr. E ndérica  insiste  en dem ostrar las 
ventajas del Banco sobre  el Pósito , diciendo 
q u e  no hay obstácu lo  que im pida ad q u irir  
can tidades de trigo  con q u e  hacer fren te á 
cu a lq u ie r conflicto que  se p resen ta ra . De e s 
te m odo se ten d rían  las ventajas del Banco, 
sin  perder las que  el Pósito proporciona, y 
el A yun tam ien to  veríase  lib re  de las re sp o n 
sab ilidades y de los gastos de personal que 
hoy le ab ru m an . C oncluye declarando  que 
no hace incapié en su  proposición , pues su 
ún ico  deseo es p ro c u ra r  lo que  parezca m ás 
conveniente á  los in tereses de G ranada.

El Sr. B éjar insiste  en que  se p ida  al se 
ñ o r  D. Fidel de la T orre  las can tidades ó do 
cum en tos que  tien e  en su poder.

El Sr. M artin A dam e propone que se in 
v iertan  en trigo  las can tidades en m etálico 
q u e  existen  en las Cajas del Pósito .

El Sr. B éjar h a lla  inad m isib le  la p roposi
ción del Sr. M artin A dam e. A segura que no 
hay sitio  suficiente en los g raneros p ara  a l
m acenar m ás trigo , y que  este y el m etálico 
há llanse  en la  deb ida p roporc ión  que, según 
la ley, debe reg ir el asun to . Cree aven tu rado  
deshacerse de las can tidades que hoy existen  
en las Cajas del Pósito. C oncluye dem os
tran d o  que  los g raneros del pósito  se en 
cu en tran  en un lam entab le  estado, que  las 
a rm ad u ras  se llueven  y que esto p u d ie ra  
ocasionar p e rju ic io s  de consideración  en las 
sem illas alm acenadas: pide que se p re su 
pueste  la obra de reparación  de los referidos 
g ran ero s.y  q u e  se lleve á cabo con toda la 
p ro n titu d  posib le.

El Sr. A lonso m anifiesta que  el p re su p u es
to y el proyecto están dem ás; que  vayan los 
a lbañ iles y com pongan  las a rm ad u ras  que  es 
lo que  se necesita.

R eanudándose  la d iscusión  de los pósitos, 
in terv ienen  en ella  los S res. Zayas, B éjar, 
E ndérica  y M artin A dam e.

(A bandona el salón el S r. E ndérica .)
Se resuelve la form a on que  se ha de h a 

cer la conversión  de los Bonos.
El Sr. Secretario  dá lec tu ra  á la  p roposi

ción sigu ien te: «Los concejales que  su sc ri
ben  tienen el honor de p roponer al E xcelen
tísim o  A yuntam iento  la adquisic ión  de una  
bom ba asp iran te -im p e len te  con aplicación al 
riego su p erio r de los árbo les de los paseos y 
ja rd in es  de esta cap ita l. Palacio  M unicipal 
de G ranada á 6  de Agosto de 1881. Jorge 
Bessieres R em irez, Rafael B ran ch a t y  P ra -  
d a s ,»

El Sr. B ranchat hace uso  de la pa labra  y 
apoya la p roposic ión  an te rio r. «Las p lan ta 
ciones u rbanas, cuando se en cu en tra  sano  el 
a rb o lad o ,-d ice-tien en  dos objetos im p o rtan 
tes que llenar: p rim eram en te , obran com o 
verdaderos apara tos de reducción  ab so rv ien - 
do ácido carbónico  y desp id iendo  oxígeno; 
en segundo lu g a r, constituyen  parte  p r in c i
palísim a de la  o rn am en tac ió n  de las pob la
ciones, dándoles belleza, frescura y som bra  
que  m itiga los ardorosos efectos del estío. Si 
p o r el con trario  el á rbo l está enferm o, p ie r
de aquel funcionalism o y, en lugar de re d u 
cir otros gases para  desp render oxígeno, obra 
com o un  verdadero  filtro , dejando  escapar 
el ácido carbónico  que  absorve, con p e r ju i
cio de la atm ósfera y de los ind iv iduos que  
la resp iran . Si estas consideraciones son im 
portantes en todo pun to , porque la  h ig iene 
púb lica  las reclam a, su  im portancia  es toda-
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via m ayor en una  c iu d ad  com o G ranada que 
debe m uy p rin c ip a lm en te  su  ren o m b re  á  sus 
frondosas arboledas y á sus am enos ja rd in es . 
Urge por tan to  realizar la  m ejora  que  se p ro 
pone, con objeto de que  se conserve en el 
m ejor estado posib le de sa lu d  nuestro  a rb o 
lado, ev itándose tam bién  así los graves s i
n iestros que  rec ien tem ente  han ocu rrid o  en 
algunas alam edas de la  localidad , y los p e r
ju ic ios que  ¿Tía sa lu d  púb lica , sob reven ir 
pud iesen .»  A con tinuación  p ide el S r. B ran - 
chat que se ad q u ie ra  u n a  b om ba de desagüe 
con destino á la  obra  de em bovedado del rio  
D auro: clasifica de tela de Penelope  el tra b a 
jo  de desagüe á  brazo que  allí se p resta  a c 
tua lm en te , pues sacándose la  m ism a ó m enor 
can tidad  de agua que en tra , n u n c a  se ad e 
lan ta  un paso ni se concluye el desagüe que 
se desea y que  se ob ten d ría  p ro n ta , eficaz y 
económ icam ente ten iendo  el apara to  cuya 
adqu isic ión  acaba de p ro p o n er. In d ica  que 
en G ranada existe uno q n e , según  parece, lo 
venderán  á  m uy bajo precio .

El Sr. Morales dice, confirm ando  la ú l t i 
m a m anifestación del S r. B ranchat, que  ha 
visto la bom ba á que  este a lude , b o m b a  que 
puede p resta r un  servicio  inm ejorab le , pues 
ya se ha p robado , y que  costará  m uy poco 
dinero á la C orporación. P ropone que  se de
signe  una  com isión que  ajuste  con el señor 
D elgado, que  es el d ueño , la com pra de d ir  
cha m áqu ina . Asi se acuerda .

El Sr. Béjar p ide la p a lab ra  con el p ro p ó 
sito de tra ta r  otro asun to  f in an c ie ro -ad m in is
trativo  del m ayor in te rés, y en trega  al señor 
Secretario  una  proposición .

El Sr. Secretario , leyendo:
«Reconocido es por todos que  el estado 

económ ico de la C orporación M unicipal es 
a ltam ente lam entab le; la  p ren sa  y el público 
en general se ocupan  de él y oon especia li
dad los s in  núm ero  de acreedores que  con 
ju stic ia  rec lam an  sus leg ítim os créd itos.

A nosotros nos co rresponde dulc ificar en 
a lgún  tan to  tal estado de p e n u ria  y p o r co n 
sigu ien te  re c u rr ir  p ara  ello á  todos los m e
dios que la  Ley pe rm ite  p a ra  allegar re c u r
sos y á m ás ejercer in fluencia  p ara  am in o ra r 
las cargas que de ellas nacen .

E l presupuesto  o rd inario  de gastos de la 
C orporación , com o té rm in o  m edio  viene 
ascendiendo  á  la  su m a de 1 .400 ,000  pesetas 
y los ingresos jira n  e n tre  1 .100 ,000  á  200,000 
pesetas; por consigu ien te , el déficit que re 
su lta  en cada un  año es de doscientas á  tre s
cien tas m il pesetas, seg ú n  aparece del s i 
gu ien te  estado que han  arrojado las liq u id a 
ciones defin itivas de los p resupuestos en los 
periodos sigu ien tes:

Pesetas. Cént.

Déficit en 1871 á 72, 2 .106.864 17
» en 1872 á 73, 2 .070 .793 57
» en 1873 á 74, 2 .318 .202 19
» en 1874 á 75, 2 .560 .352 50
» en 1875 á 76, 2 .658 .673 12
» en 1876 á 77, 2 .791.328 41
» en 1877 á  78, 3 .000 .346 67
» en 1878 á 79, 3 .156 .920 37
» en 1879 á 80, 3 .227.694 52

Los an terio res guarism os justifican lo an
tes expuesto y por consiguien te  q u e  rec la 
m an  u n a  so lución financiera  que  p o r lo m e
nos contenga el aum en to  de tal descubierto , 
pues de segu ir así, llegará  d ia que  se haga 
im posib le  su rem edio .

No creo que an te  ta l s ituación  debem os 
a rred ra rn o s y p en sa r en sa lir  del d ia , sino 
p o r el con trario  ded icarnos con in te rés á m e
jo ra rla  en lo q u e  sea posible.

Como dejo dicho, el presupuesto  ordinario  
de gastos, asciende p ró x im am en te  á 1.400,000 
pesetas, pero si pasam os á  deducir 1 .00o ,844 
pesetas, del cap ítu lo  9.° C argas; 61,128 
pesetas 63 cén tim os del cap ítu lo  7.° C orrec
ción púb lica , y  71,261 pesetas 37 céntim os 
del cap ítu lo  4.° In strucion  p rim a ria , es visto 
que  solo queda para  los verdaderos servicios 
M unicipales tanto de personal com o de m a
terial, 271,768 pesetas 86 cén tim os, can tidad  
escesivam ente ex igua p ara  a tender á todos los 
ram os encom endados por la Ley á los M uni
cipios, á m ás de que p ara  que  queden  sa tis
fechas estas obligaciones, tienen  que  q uedar 
desatendidas la  H acienda, la  Instrucción  p r i

m aria , racionado  de presos y dem ás á q u e  se 
con traen  los cap ítu lo s an tes citados, puesto  
que  p róx im am en te , el déficit que re su lta  en 
cada un año  asciende á la expresada su m a 
de 271,768 pesetas 86 cén tim os á que  q u e 
dan reducidos los gastos del A yun tam iento : 
p o r consigu ien te , p robado  q u ed a  que no es 
posible in tro d u c ir  en esto m ayores eco n o 
m ías, y por consigu ien te  todas n u estras  g es
tiones deben d irig irse  á am in o ra r aque llas, 
tan to  en los ejercicios co rrien tes como en las 
cargas p roceden tes de ejercicios a n te r io 
res.

E n  p rim er lugar debíam os gestionar la ba
ja  del encabezam iento  de C onsum os, dem os
tran d o  al Gobierno qué  en épocas an te rio res 
y con tarifas, que  com prend ían  m ás artícu los 
que los hoy fig u ran , el A yun tam ien to  de 
G ranada estuvo encabezado por la  can tidad  
de 337,500 pesetas en los años de 1866 á 69, 
com o tam bién  en 1875 al 76 en 370,000 p e 
setas en vez de las 480,000 que  hoy se sa tis 
facen; p o r consigu ien te , si se consiguiese la 
baja de 130,000 ó 140 ,000  pesetas por estos, 
conceptos; con m ás 366,369 pesetas 48 cén 
tim os del im puesto  personal que no  se llevó 
á efecto, y sin  em bargo  el G obierno nos 
ap rem ia  á  su  pago , el cual concedióá la  v illa  
de M adrid, haciendo  que  se com prenda una  
6 .a parte  de estos c réd ito sen  lo sp resu p u esto s  
o rd inarios, y la D iputación P rov inc ia l tam 
bién  perdonase  92,163 pesetas 61 cén t. que 
tam bién  reclam a p o r la p a rtic ipac ión  que  
ten ia  en dicho im puesto  personal y á  m ás se 
consigu iera  que  el G obierno acred itase  en 
su s  p resupuestos la  ca rg a  ó censo de ju stic ia  
á fondos de esta C orporación nom b rad a  Iloste  
Correo m ayor que  asciende su  descubierto  á 
82,387 pesetas 50 cén tim os que  u n id as  estas 
bajas y com pensaciones de créditos á la  em i
sión de todas la s  lám in as  de los b ienes de 
p ropios enagenados y los in tereses de la  te r
cera  parte  del 80 p o r 100 q u e  obran  en la 
caja genera l de D epósitos, habríam os conse
gu ido  el poder ap ro x im arn o s á la n ivelación  
verdadera  del p resu p u esto  o rd in ario  y  poder 
e n tra r  en  la  un ificación  de n u estra  deuda 
p o r re su lta , em itiendo  papel am ortizab le  en 
u n  periodo de años m ás ó m enos largo  según 
el sistem a que  se adoptase de su b asta  á  la  
b a ja  ó la  p a r  en  sorteo.

Estos ligeros ap u n tes  som etidos á vuestra  
ilu strac ió n  p a ra  llevarlos á  debido efecto, en 
sen tir  del q u e  su sc rib e , u n a  vez rea lizad o s, 
cree que  se co nsegu iria  m ejo rar en no pe
q u eñ as  escalas el fatal estado económ ico en 
que se  en cu en tra  este A y u n tam ien to .— / ^  
Béjar.»

T erm inada la  lec tu ra , el S r. B éjar apoya 
su  proposición . Dice que  la  ha p resen tado  
porque es la  ocasión m ás p ropicia , en v ir tu d  
á estarse  fo rm ando aho ra  los p resu p u esto s  
generales del E stado; que  se debe estu d ia r 
m uy deten idam ente  la  co nven iencia  ó no 
conven iencia  del encabezam iento  de co n su 
m os y que  no es posib le  dem orar tan  im por
tan te  negocio. H abla de un  censo que  se de
b ie ra  in c lu ir  y  que no se h a  inc lu ido  en los 
p resupuestos del E stado ; califica de ig n o m i
nioso  el im puesto  de cap itación  y hace la 
h isto ria  de su  origen para  d em o stra r la  exac
titu d  de su s  calificaciones. C oncluye d ic ien 
do que  si se pud iera  consegu ir lo q u e  en su  
proposición  ind ica , tal vez se lograría  n iv e la r 
los p resupuestos y llevar la  adm in is trac ió n  á 
u n  estado m enos desfavorable que el en el 
que  hoy se en cu en tra .

E l S r. A lonso dá las m ás expresivas g r a 
cias al Sr. B éjar por haber tocado tan  con • 
c ien zu d am en te  un  asun to  que constituye la  
pesad illa  del q u e  hab la . Dice que ya le  duele 
la  lengua  de p ed ir lo que  el Sr. B éjar h a  p e 
dido, sin  lograr n u n c a  q u e  la  D iputación n i 
el G obierno tran s ijan  lo m ás m ín im o  en el 
a sun to ; que  las co rporaciones m unic ipales 
están de tal m odo constitu idas que han  p e r
d ido  casi en abso lu to  su  independencia. «Yo 
tem o aú n , que se pegue á los m unic ip ios otro 
sablazo, y d ispensadm e que  me exprese en  
este té rm ino  v u lg a r, que  es el que m ás g ráfi
cam ente  re tra ta  la  aflictiva situación  de los 
A yuntam ien tos y  el po rven ir que  les espera. 
«Porque es preciso decirlo  todo: llegará  u n  
d ia  en que no tendrem os ni para  com prar 
p lu m as. Nos m orirem os p id iendo, S r. Béjar;

p id iendo  in ú tilm en te  que  se saque  á lo s  m u 
nicip ios de la  espantosa situación  á que  se 
les h a  llevado.»

El S r.B é ja r insiste  en que  debe estud iarse  
si conviene el encabezam iento  p ara  o b ra r  del 
m odo m ás conform e con los intereses p ú 
blicos.

El Sr. A lonso, in te rru m p ien d o  al Sr. Bé
ja r: Del encabezam iento  nos ocuparem os 
otro d ia , Sr. B éjar. Yo tengo la h o n ra  de 
decir que fui el ún ico  que  votó en  con tra  de 
tal acuerdo y que  lo califiqué de c rim in a l, 
haciendo  que  así constase en el acta. Sin 
em bargo , á pesar de que  el tiem po h a  v en i
do á dem o stra r ev identem ente que  m is ap re 
ciaciones no eran  erróneas, entonces se dió 
un voto de gracias á  los Sres. M arfori y A gre- 
la  que  fueron  los q u e , con su  poderosa ges
tió n , nos p roporc ionaron  aque lla  felicidad. 
(Con iron ía).

E l S r. B éjar: «Creo que  no se debe d esm a
yar: au n q u e  m il veces se nos negara  la  ju sta  
p retensión  que  fo rm ulam os, m il veces d eb e 
m os acu d ir a l G obierno é in s is tir  en ella.» 
C on tinúa  m anifestando  que  ah o ra  es la  o ca 
sión y te rm in a  d iciendo  que  caso de no  con 
seg u irse  reb a ja  en el encabezam iento , lo que 
conviene es d e ja r que  la H acienda a d m in is 
tre  los consum os, pues, según  resu lta  de d e 
ten idas com paraciones que  h a  hecho , a d 
m in is trad a  d icha  ren ta  p o r el E stado  d u 
ran te  el ejercicio económ ico de 1877-78 , se 
recaudó la can tid ad  de 449.869*69 pesetas, y 
en 1879*80, que  corrió  el A yun tam ien to  con 
las recaudaciones, solo se ha conseguido  in 
g resar la  de 410.248*75, de lo q u e  se sigue 
nna  d iferencia  de 39.620*94, en con tra  de la 
recaudación  hecha p o r el M unicipio.

E l Sr. A lonso: «El M inistro , sentado en su  
bufete, no se cu ida  d e  estas cosas: él solo m i
ra  que  G ranada figura con una  pob lación  de 
70000 a lm as, y le pone el encabezam iento  
co rrespond ien te  á  d icha  pob lación , sin  saber 
que  de esos 70000 in d iv id u o s, 40000, p o r lo 
m enos, no com en, ni gastan  pan , n i aceite; 
no sé com o se a lim en tan , n i com o v iv en , ni 
com o pasan los fríos y las in tem p eries  del 
inv ierno .»

Se acordó d ar u n  voto de g racias al señor 
B éjar p o r su  celo, ap ro b ar su  p roposic ión  y 
d irig ir  á los g o b ernan tes las o po rtunas rec la
m aciones en a rm on ía  con lo pedido .

A p ro p u esta  del S r. B ran ch a t se acordó 
com poner el pav im ento  de la C uesta de San 
G regorio.

El S r . A lonso recu erd a  q u e  ha pedido la 
e scritu ra  de los m ercados p ara  que  se c u s to 
die en las arcas m u n ic ipales, y que  su  rec la 
m ación, h as ta  ahora, ha sido desatendida. 
T am bién  recu erd a  que  se debe ex ig ir al con
tra tis ta  del m ercado que com ience s in  dem o
ra  la  pav im entación  de aquel estab lec im ien 
to , según lo exigen las condiciones de la s u 
basta ; concluye p id iendo  que  se no tifique el 
acuerdo  p o r m edio de u n  n o ta rio  y que  se 
ex ija  recibo  de la  no tificación .

Se lev an ta  el cab ildo .

EL DEFENSOR EN MADRID.

4 de Agosto de 4881.
Estos dias lian formulado una vez más los perió

dicos la cuenta de gastos é ingresos de los emplea
dos de poco sueldo, para demostrar que no pueden 
vivir.—En efecto, es un milagro que subsistan, no 
ya los que solo disfrutan de 5 á 10 mil reales, sino los 
que perciben de 12 mil en adelante, incluso los mi
nistros, que todo es relativo.

La historia es antigua y no hay para qué renovarla. 
Unos cubren, con apariencias de bienestar, una si
tuación íntima llena de privaciones; otros se ven 
obligados á buscar trabajos estraordinarios, á pedir 
anticipos á la usura, á devorar en el presente heren
cias del porvenir.—Algunos cometen esos abusos de 
confianza, esos escamoteos que se conocen en la bue
na sociedad con el púdico nombre de irregularidades; 
y esto es, según parece, lo que ha hecho un joven 
empleado dél Ayuntamiento de Madrid, aumentando 
el valor de varias facturas del Empréstito municipal 
en beneficio suyo y de agentes, que al venderlas á 
compradores cándidos, centuplicaban su capital mi
lagrosamente, y lo que es más. por obra de va- 
ron.

Seis mil reales tenia de sueldo el empleado en 
cuestión, y vivía como uu príncipe. Él trajes y. cor
batas, él alfileres y sortijas, butacas en los teatros, 
coches ácada instante, banquetes, escursiones... Va
mos, que no lo hacia, como dicen las comadres, ni con 
sitia ta  mil.

—¿Tiene fortuna por su casa? preguntaban las gen
tes.

—NO, señor.
—¿Le habrá caído la lotería,?
—Nunca ¿cha.
—Será j ugador con suerte.
—No le lia tentado el diablo por ahí.
—Le ayudará en sus gastos alguna jamona román

tica.
—No le gustan mas qne las niñas jóvenes y boni

tas.
—Pues él gasta y derrocha.
—Ahi vera V.
—¿Como hará esos milagros?
—¡Vaya V. á saber...!
No hay necesidad de ir: tarde ó temprano, vienen 

los sucesos á esplicar esos enigmas.

Descubierta la irregularidad, lo mas regular habría 
sido saber que el autor de ella sufría el castigo de su 
culpa. Pero el mozo debe ser listo; ha desaparecido y 
no hay quien le eche la vista encima.

Esto no tiene nada de estrano: la policía anda bus
cando á un prójimo que se llama él Zagjdtiñn. Trece 
veces le ha tenido en su poder, y se ha escapado de 
sus manos catorce.—La última fue una de estáá.'¡ma
ñanas. Se averiguó que estaba en una casa de la ca
lle del Rio, llegaron los agentes, ya ne dudaban de 
que caería en su poder, y mientras tanto se deecolga- 
ba por un balcón de la callé de S. Marcial que está 
detrás de la del Rio.

—También fué casualidad que se hospedara en una 
casa con vistas á dos calles!

—No por cierto, fué cálculo: todos esos mozos antes 
que la entrada buscan la salida.

Pero como caso de longevidad én el Cumplimiento 
de una sentencia, el que estbs diaS han anunciado 
los periódicos. — Ha sido preso un liombte condena
do á muerte por los tribunales en 1842.

¡Treinta y tres años le han andado buscando! 
Parece mentira que le hayan reconocido, por

que en ese tiempo habrá cambiado Su fisonomía;
Si aguardan más, se mueré... de Yiéjo.

El conserge de la Fábrica de Tabaoo de Madrid 
venia observando un estrano fenómeno en uno de los 
operarios de la misma.

Al salir estada mas grueso que aí entrar.
—¿Parectí que le prueba á V, bien eStá vida? le in

sinuó antes de ayer.
—¿Por qué lo dice V?
—Porque veo que engorda.
—Es aprensión.
—De aprehensión me parece que se trata... á ver, 

haga V. el favor de venirse conmigo.
Y conduciéndole á un cuarto, acompañado dé dos 

celadores, le registró minuciosamente. Nada menos 
que media arroba de tabaco llevaba el prójimo dis
tribuida en los bolsillos del pantalón, el chaleco y la 
cazadora. Se dió parte á la autoridad (del hecho,, no 
del]tabacó), se continuó él registro en el domicilió del 
culpable, y aparecieron en él abas chantas arrobas 
del género estancado.

—Ahora me esplico yo, dijo al saberlo una cigar
rera, cómo con un jornal de 10 míseros reales podía 
gastar tanta fachenda.

Con efecto, el operario sedaba huerta vida. ¡Otra 
irregularidad... en pequeño !

Estos dias, con motivo de les sucesos que se 
desarrollan en Africa, esclamabaun periódico: 

—Nunca se ha necesitado como ahora otro Gran 
Capitan!

—Si se tratara dé sus famosas Cuéntás’, Ib íque'noS 
sobran son grandes capitanes, dijounleetotirtténcio - 
nado. '

Pero qué quieren ustedes que suceda en u» país 
donde se remuneran los servicios como índica este 
anuncio:

«Escribiente; se necesita uno: 4 horas de traUjd, i  
reales.»

Tanto como una carrera de1 còche sin propina.

Entre los fondistas y los tahoneros ha estallado la 
guerra. La manzana de la discòrdia es un paiieóillo. 
Los primeros quieren que de cada kilo de itíá'sá sál
gan cinco, y les segundos no quieren dividirle mas 
que en cuatro.

Metidos unos y otros en harina, dicese que los 
fondistas van á meterse á tahoneros. Aquí las vic
timas van á ser los parroquianos qué éomerán 25 
gramos menos de pan.

Los cafeteros, que en este asunte están de aouer- 
do con los fondistas, han resuelto que. cada' medio 
real les valga 15 céntimos de peseta. En este cambio 
ganan 2 céntimos y medio.

El ayuntamiento nos ha hablado de litíras / a ^ í . . .  
los verdaderamente largos són los comercian tés; se 
les pierde de vista.

En un Juzgado, dos prójimos qqe .asistían á un 
juicio de conciliación se dieron de bofetadas. El Juez 
y el Escribano tuvieron que sepaliárlós.

Un marido y una mujer riñeron... AdáW rotopió á 
Eva la cabeza y un brazo.

Cuatro presos se han escapado de, la cárcel por la 
alcantarilla:

—¡Pobrecitos, decía un alma sencilla, cuánto ha
brán padecido!

—Al contrario, bascaron el camino más cómodo y 
más fresco.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

A. una mujer que iba por la calle, le cayó en la ca
beza un tiesto de flores y quedó mal herida.

Un amante ha abandonado á su amada, llevándo
se, como recuerdo, 8000 reales que poseía.

Por último, se ha estraviado un pájaro y al anun
ciarlo pide su dueño la devolución para evitar un 
gran disgusto de familia.—Como se vé, hay para to
dos los gustos.

Pór la cuestión de los petardos hay 32 detenidos. 
El Juez pide 50.000 pesetas de fianzaá cada uno: to
tal, 1.600,000.

—¡Qué martingala! ha dicho uno del oficio.

Lsan ustedes un interesante poemita que con el 
título de Don~: Juan de Selas, acaba de publicar el ins
pirado poeta malagueño D. José María Alcalde. Hay 
en éi descripciones bellísimas, caracteres bien deli
neados, y, sobretodo, poesía.

La ciencia progresa.
Un caballero, queriendo echárselas de sabio, se 

acercó el otro dia á un puesto de melones, y dijo 
con'solemnidad para que le admiraran los circuns
tantes.

—¿A cómo va la libra de melómetro?
—A burro grmd'e-, contestó el melonero.

Julio Novela.

M IS C E L A N E A .

Advertencia. La abundarié íá  dé o r i
g inales dél m om ento  nos obliga á re tira r  
hoy dos colum na'^ de anuncios, en obsequio 
de nuestros suscrito res. D ispénsennos los 
anunc ian tes, y sepan que  se les in d em n iza 
rá  el perju icio  que su fren .

¿Qué pasa? S egún nos dicen, en el tren  
correo  de ayer salió p ara  M adrid, llam ado 
por el M inistro, el Secretario  del Gobierno 
civil de la  p rov incia .

E ste hecho es el tem a obligado de todas 
las conversaciones, pues en a lgunos círculos 
se le da desm edida im p ortanc ia , ado rn án d o 
sele de los m ás caprichosos com entarios. 
Q uién av en tu ra  la especie de que reviste un 
m arcado carácter electoral, y  qu ién  le a tr i
buye tan  solo un  va lo r adm in istra tivo ; qu ién  
relaciona la m archa  del Sr. M artinez con la 
de otro sugeto  im p o rtan te  y m uy conocido 
en la localidad , que  partió  no hace m ucho  
p ara  M adrid, com o sé’ W c h á b a n  los p lebe
yos r o m a i i l ) $ | | f f l j p ^ :| ^ i ^ , -  en 'so n  de 
'pacifica pelea.

Ya verem os’lb ’xfúe 'tósuRá. Desde luego se 
puede a s e ^ u ra f  ({iíe áé’ KátV de ver cosas m uy 
notables. P o r lo m enos, así lo su ponen  m u 
chos á qu ienes se cree en terados en la cues
tión .

Las salinas de la Malaliú. A ctu a l
m ente se construye  u n a  presa de p ied ra  en 
el rio que corre  por el té rm ino  de la  M alahá, 
á fin de poner á buen  seguro  las fábricas en
las que han producido graves'Jperju icios las 
ú ltim as torm entas.

Baños. Según nos d icen , son m uy  po
cos los b añ is ta s  que  hay ahora en los e s ta 
blecim ientos balnearios de La M alahá.

t a  Paulilla. E ste d estru c to r insecto 
ha producido g randes extragos en las cose
chas de cereales de L a M alahá.

Pararayos. E n el tren  m ixto de ayer 
llegaron á G ranada los vein te pararayos que, 
en v irtud  de las gestiones h echas en M adrid 
p o r la  C om isión M unicipal del C entenario, 
se han concedido á  fin de p reservar á la A l- 
h am b ra  y al g randioso  m onum ento  de los 
A lam ares d e  los desastrosos efectos de las 
ch ispas eléctricas.

Muy bien. L a J u n ta  local de in s tru c 
ción p ú b lica  de H uélago ha d ism in u id o  las 
horas d é : clase de la  escuela  del pueblo , en 
v ir tu d  de los te rrib les  calores que allí se 
sien ten .

Llamamiento. No habiéndose' p resen 
tado  en C aja, á pesar de la  requ isito ria  de los 
alcaldes de su s  respectivos pueblos, algunos 
ind iv iduos declarados soldados en la q u in ta  
an te rio r, se les em plaza  de nuevo para que 
se p resen ten  cu an to  an tes, pues de lo con tra 
rio  se co n sid e ra rán  com o prófugos.

H é 'aqu í los nom bres de dichos ind iv iduas: 
R esidentes en G ranada, A ntonio Yañez 

López, F rancisco  A lonso M olina, José Cruz 
B edm ar, A ntonio Sánchez R uiz , Ju an  R ivero 
G uerrero , S alvador V ilchez Tello, A ntonio  
T orres López y Ju an  de Dios Agudo Toro;

en A lcudia, A ntonio  H ernández F ernandez: 
en Jete, F rancisco  González Pretel; en L an- 
ja ro n , G abriel Jim énez López, C ándido C ha
ñes H idalgo y F rancisco  R ubio  Collantes; 
en M otril, M anuel V ázquez González; en 
llu é to r  T ajar, Cristóbal R am írez Cano; en 
L aroles, José M artin C arm oha y G abriel C ár
denas G arcía; en O tívar, Celedonio Fajardo 
A renas; en Yelez B enaudalía , Tom ás M oreno 
Aposta; en Moreda, Manuel Moléro B ailón; 
en B usqu ísta r, José M iranda M árquez; en 
A lbondon, Ju an  F ernandez  R om era y José 
F ernandez Sánchez; en M od ín , A ntonio  La- 
fuen te  M artin; en A lbuñol, Ju a n  Merlo V i- 
ñolo y Ju a n  R om ero Cano; en V álor, José 
Castillo P a rra , José Cobos G ranados, Ju an  
Alcalde Pozo; en B enalúa  de G uadix, M anuel 
A lonso Soto; en Loja, Ju an  García B erlanga 
y E m ilio  R ubio  G arcía; en Baza, José Moya 
B langues; en F e rre ira , F rancisco  R ubio  S án 
chez; en L ugros, Sebastian  G arcía C abrera; 
en T revelez, Jo aq u ín  González O rtiz y A nto
n io  Gallegos R am os; en C harches, F rancisco  
R uiz Cuevas; en G ullar Vega, R afael M oreno 
R uiz; en Izbor y T ablate , Rafael (expósito); 
en Salobreña , Juan  Astea G arcía, y en E sti
b ab a , A ntonio  M uñoz R uiz.

La lotería de Navidad. Se nos ha 
rem itid o  el p rospecto  de la p róx im a lo tería  
de N avidad. C onstará de 40.000 billetes, al 
p recio  de 500 pesetas cada uno, d iv id idos en 
décim os de á 50 pesetas, d is tribuyéndose
14.600.000 pesetas en 6.119 p rem ios, de la 
m anera  siguiente: 1 p rem io  de 2 .500 .000  pe
setas; 1 de 1 .250.000; 1 de 750.000; 2  de 
250.000; 4  de 125.000; 20 de 50.000; 30 de 
25.000; 1 .758 de 2 .500; 3 .999 de re in teg ros 
de 500 pesetas para  los 3 .999 núm eros cuya 
te rm inac ión  sea igual á la del que  obtenga el 
p rem io  m ayor; 99 aproxim aciones de 2 ,500 
pesetas cada u n a , para  los 99 núm eros res
tan tes de la cen tena del que  obtenga el p re 
m io de 2 .500 .000  pesetas; 99 aproxim acio
nes de 2 .500  pesetas, p ara  los núm eros res
tan tes de la  cen tena del p rem iado  con un  m i
llón 250.000 pesetas; 99 aproxim aciones de 
2 .500  pesetas para los núm eros restan tes de 
la  cen tena del p rem iado  con 750.000 p e se 
tas; 2 aproxim aciones de 50.000 pesetas ca 
da u n a  para  los n ú m ero s an te rio r y poste 
rio r  al p rem io  m ayor; 2 ap rox im acioues de
34 .000  pesetas p ara  los núm eros an te rio r y 
poste rio r al del prem io segundo ; 2 ap ro x i
m aciones de 22.500 pesetas cada u n a  para 
los n ú m ero s an te rio r y posterior al del p re 
m io tercero.

Los jugadores están  de en h o rab u en a .
D, E. P. A yer falleció en G ranada la  

seño ra  m adre  del S r. D. F rancisco  de los R e
yes, co n tra tis ta  de los M ercados. A com pañá
rnosle en el p ro fundo  do lo r que le  ab ru m a .

Liga de contribuyen tes. La Ju n ta  
de G obierno de esta  C orporación se re u n irá  
m añ an a , en la casa de su  p residente  D. P a 
b lo  Diaz, para  d iscu tir  los asun tos de su  
com petencia.

Candidatos. A nteanoche llegó á  Gra
n ad a  el cand idato  á la  D iputación á Córtes 
por el d istrito  de A lbuño l, S r. A rroyo.

Otro. Hace dias que  llegó á esta capital 
el Sr. R equena F ern an d ez , candidato  adicto 
por el distrito de Guadix.

Errores. El individuo amonestado ayer 
en las p u erta s  del A yun tam ien to  por el Juez 
de p rim e ra  in stan c ia  del Sagrario , no era es
c rib an o , s in o  escrib iente: tam poco fué co n 
ducid«  á la cárcel; p o r lo m enos, así se nos 
dice.

Al publico. T erm inado  el re p a rtim ie n 
to  territo ria l de las O gíjares, se h a lla  ex 
puesto  al púb lico  en la  S ecretaria  de aquel 
M unicipio.

Contribuciones. El p rim er trim estre  
de la  con tribución  te rrito ria l é in d u stria l del 
año  económ ico 1881: 82 se cobrará  en Sorvi- 
lan  y T revelez los dias 10, 1 1 ,1 2 , 13 y 14 
del m es en que  nos hallam os.

Gobernador. Pron to  sa ld rá  de Mála
ga, d irig iéndose á G ranada, el señor Car- 
reño .

Requisitoria. E l juez  del Sagrario 
em plaza á  B artolom é G uillen Perez á  fin de 
que  com parezca an te  su  trib u n a l en el té rm i
no de q u in ce  dias.

Petición. H abiéndose aprobado  el p re 
supuesto  m un ic ipal de A m brós con un  défi- 
cit de 378 pesetas, el alcalde del pueblo pide 
se le conceda estab lecer un  a rb itrio  de seis 
cén tim os de peseta sobre el consum o de p a 
jas y leña, con objeto de c u b r ir  d icho  d é 
ficit.

El Teatro de Loja. De esta c iudad 
nos escriben  lo siguiente:

«El teatro de C alderón de la  B arca carece, 
-como todos los de segundo y tercer ó ráen  , de 
las com odidades que se en cu en tran  en los de 
m ayor im portancia . Sin em bargo, está m uy 
co n cu rrid o , especialm ente por la b u en a  so 
ciedad de esta población . Allí hem os visto, 
con m ucha frecuencia , á la  E xcm a. S ra . Con
desa del Castillejo y á su  s im pática  h ija  p o 
lítica  doña C lem entina D om ínguez, las se 
ñoras de B erq ü í, el lim o . Sr. D. Ju an  López 
de Cozar, y sus celestiales so b rinas la  señ o 
rita  Consuelo López dé Gozar y seño ra  doña 
Isabel López de Gozar de P u ch a , don A nto
nio del R osal, y su sim pática , esposa, los 
m arqueses de Loja con sus bellísim as h ijas, 
el subg o b ern ad o r don R am ón M ontilla con 
su  apreciada señora, don F rancisco  Lozano 
con su  graciosa h ija , el Sr. C arretero  y su 
d ign ísim a cónyuge, don Ju an  Záya y m u lti
tu d  de personas notables que nos fuera  m uy 
difícil, si no im posib le , en u m era r.

Se han  puesto  en escena el céleb re  d ra 
m a de Selles, ese ¡lustre  a u to r  d ram ático  
g ranad ino , y  otras m uchas obrás¡d ram áticas. 
Me ocuparé especialm ente de lá com edia de 
B lanco Él amuelo, desem peñado p o r doña 
Josefa B rieva, la  señorita  P asto ra  Leal y los 
señores don Cárlos B arrila ro , don D om ingo 
Gó'him a, don L uis Infan tes v don José Acos
ta. La señ o ra  B rieva es u n a  a rtis ta  m u y  ap re 
c iab le , y la  señ o rita  Leal se ria  m ás ap lau d id a  
si le favoreciese u n  buen  tim b re  de voz. B ar- 
rila ro  sabe in te rp re ta r  los papeles que des
em peña y consigue  a rra n c a r  m erecid ísim os 
ap lausos de la concurrencia . G onim a ocnpa 
m uy  b ien  el segundo puesto . E l señor In fan 
tes se porta regu la rm en te; pero  no así, po r 
desgracia, el Sr. Acosta, que  padece u n a  
b ro n q u itis  aguda , lo cu a l, u n ido  á  q u e  sus 
dotes no son de las m ás aceptables, hace bos
tezar al púb lico  m uy frecuen tem ente . E n  re 
sú m en , la  com pañ ía  de verso es m ed iana, y 
sobresalen  en ella los señores B arrila ro  é In 
fantes, que  son m uy buenos, y la  señora 
B rieva, que  es d igna del m ayor elogio.

El cuad ro  de zarzuela ha ejecutado la que  
se titu la  En las astas del toro, de u n a  m ane
ra  detestab le . La tiple seño ra  A rroyo, la ca
racterística  seño ra  B rieva, el señ o r Eijo, don 
F rancisco  A costa y el tenor Acosta (hijo) fue
ron los héroes de la  fiesta. La tip le desafinada 
de un  m odo espeluznante . El dúo  de teno r y 
tip le  fué su p rim id o . La cu ad rilla  ñ o l a  s u 
p rim ie ro n  desgraciadam ente: hay q u ien  ase
g u ra  que  la form ó el em presario  con los de
pendien tes de la E m presa , pues m ás pare
cían barrenderos que no cu ltivadores del di
vino arte de Cúchares y  Pepete. La m úsica 
iba p o r un lado y las voces p o r otro: aquello  
m ás que  can ta r  una  zarzuela  era  aped rear al 
público  con sonidos q u e  solo ten ían  de un 
canto la dureza . Como resú m en  de n u estras  
apreciaciones, respecto al cuadrito de zar
zuela , le d irem os que es m alo , au n q u e  se 
debe excep tuar de dicha apreciación á  la Se
ñ o ra  B rieva y á los señores E ijo , In fan tes y 
C ueto, que  han  sido ju s tam en te  ap laud idos 
en otras funciones. A consejam os á la E m p re 
sa que  no rep ita  la  ejecución de En la astas 
del toro, porque el verdaderam en te  ejecutado 
es el público.»

Gitano. Ha sido cap tu rado  en Priego 
(provincia de Córdoba) el g itano  Francisco 
A lonso Jim énez, n a tu ra l de Válor, pueblo  de 
G ranada, por robo de caballerías en el c o r
tijo de P uen te-m ocho , en tre  L inares y V il- 
ches.

S u b a s t a .  El 12 de S etiem bre se verifi
ca rá  la  segunda subasta  de artícu los que  se 
han  m enester p o r un año en las iactorías de 
su b sistenc ias de las prov incias de G ranada y 
Málaga.

Diee «El Avisador Malagueño:»
Acaba de llegar á esta c iudad , procedente

de G ranada, la d istinguida Sra. D .a M.a de la  
Ascensión Cam pos.y Cerveto de M aldonado, 
que p iensa perm anecer en tre  nosotros u n a  
corta tem porada. Nos felicitam os de ello, 
pues que sus condiciones particu la res  y es
peciales prendas de carác ter, la  hacen  acree
dora á la afectuosa acogida que sin  d u d a  re 
c ib irá  en este país, celoso adm irado r de la 
d istinción  y de la. belleza.

Penados. Ayer ingresaron  en el p re s i
dio: Ju an  L uis P u erta , sentenciado en Órgiva, 
por delito de lesiones, á d o s-a ñ o s  y cua tro  
m eses de reclusión ; A m brosio M uñoz Pozo, 
condenado por el ju ez  del Salvador á  3 años 
de presidio co rreccianal, com o au to r de a l 
gunas estafas; G aspar F ernandez Baena, s e n 
tenciado por el del C am pillo á un, año  de 
corrección por hom icid io ; y A m brosio Ga- 
b a rro n  Moya, soldado del reg im ien to  de las 
A n tillas, áq u ien  condenó la A udiencia  de e s 
te te rrito rio  á un año de p resid io  co rreccio 
nal por delito  de heridas.

Solicitud. Los vecinos de G obernador 
D. José M artin P ardo  y D. Ju an  M aría Pardo  
R odríguez solicitan que  se form e expediente 
para  resolver si se les debe ó no indem nizar 
de los perju icios que  su frie ro n  con m otivo 
de las ú ltim as inundac iones, en sus p ro p ie 
dades de G obernador, Laborcillas y Pedro 
M artinez.

Una nueva industria. En el té rm i
no m unicipal d e Á lb u ñ u e la s , pueblo  de esta 
p rov incia , se ha desarro llado una  nueva é 
im portan te  in d u stria , que  p roduce  b r illa n tí
sim os resu ltados: la extracción de la esencia 
de salv ia. Según nos d icen , hace pocos años 
se com enzó á in ic iar d icha in d u stria  en m uy 
m odesta escala, y hoy so obtienen  a n u a l
m ente m ás de 6.000 lib ras de esencia, que 
son solicitadas, á  m uy b u en  precio , p o r los 
farm acéuticos y d rogueros.

Con el a lm a llena  de satisfacción dam os 
hoy tan  agradab le  no ticia al público  en g e 
nera l y  p articu la rm en te  á los industria les 
que  cu ltivan  el ram o de esencias y perfum es. 
¡Muy bien por los vecinos de A ibuñuelas! 
Im iten  su  ejem plo todas las pequeñas p o b la 
ciones de la p rov incia , y el p o rv en ir de Gra
nada será  m ás herm oso  que  su  presen te.

Comisión permanente. P resid ida  por 
el S r. F ernandez  E spadas, y con asistencia 
de los Sres. D. G abriel E ch ev arría , D. Pedro  
H acar, D. M anuel de la P uen te  Apecechea, 
D. F rancisco  M anzano y D. S alvador López 
Sagredo, reun ióse ayer la C om isión p ro v in 
c ial, adoptando los sigu ien tes acuerdos: 

i No habiéddose adjudicado p o r falta  de pos
tores el rem ate  de los tejidos que se destinan 
á  los estab lecim ientos de Beneficencia, se re 
solvió ad q u irir  aquellos artícu los por a d m i
n is trac ión , com isionándose al Sr. Sagredo 
p ara  que in tervenga las com pras.

E n  el expediente de apelación in terpuesto  
por doña R am ona H idalgo alzándose de un 
fallo de la  A dm in istrac ión  Económ ica sobre 
consum os, se acordó d isponer que  la  c o n tr i
bución  que  por este concepto  se im puso  á 
dicha señora, se reduzca á la q u e  co rres
ponde al núm ero  de ind iv iduos de que  se 
com pone la fam ilia  de su capataz y categoría 
en que  están colocados los de clase análoga, 
p uesto ,que , según  a rro ja  el expedien te , son 
costeados por la d u eñ a  de la finca y no figu
ran  en el rep artim ien to .

A cordóse tam b ién , en v ir tu d  del exped ien
te de apelación in terpuesto  por don A ntonio 
Perez D om ínguez, vecino de G aratáunas, 
con tra  un fallo de la  A dm in istrac ión  sobre 
consum os, revocar dicho fallo y d isponer que 
el A yun tam ien to  exija  separadam en te  las 
cuotas que  los in teresados deban satisfacer, 
colocando á cada uno  de ellos en la categoría 
que le corresponde.

Se concedieron licencias de un  m es: al d i
rector del H ospital de San Ju an  de Dios, d is 
poniéndose que d u ran te  su  ausencia  le s u s 
titu y a  in te rin am en te  el guarda-a lm acén  de 
aquel establecim iento; al m édieo de benefi
cencia don José Godoy Rico, y  á o tro  seño r, 
em pleado de u n a  de las oficinas del gob ier
no, cuyo n o m b re  no recordam os.

Se accedió á  lo que  solicita doña Antonia 
Gamacho al pedir que el depósito que hizo



E L  D E F E N S O R  D E  G R A N A D A .

el año  an terio r con m otivo de la su b asta  del. 
Boletín se le p ro rogue este año, acordándose 
que se le devuelva el depósito p rov isional, y 
que en el té rm ino  de tres d ias acredite  h ab er 
satisfecho la con tribución  indu stria l, y  que 
reúne las dem ás condiciones de la  con tra ta .

Se autorizó  á don M iguel Gálix p ara  que 
gestione y perciba en Málaga los intereses d e 
vengados hasta  la  fecha por las lám inas in -  
trasferib les de 3 por 100, dom iciliadas en 

* aquella  provincia.
A probáronse los p resupuestos de los esta

blecim ientos de in stru cc ió n  p ú b lica  co rres
pondien tes a l m es de Ju lio . Se denegó la so 
lic itu d  del A yun tam ien to  de M airena, que 
pedia se le concediese un plazo p a ra  in g re 
sar lo que adeuda á la p rov in c ia  por los años 
económ icos 1879-80 y 80-81; y por ú ltim o  
aprobáronse los precios m edios de los su m i
n istro s que en el p róxim o pasado Ju n io  lu 
ciéronse al ejército  y g u ard ia  civil p o r los 
pueblos de esta provincia.

Efemérides de lioy. A 7 de Agosto 
de 1813, Napoleón salió para  Santa E lena.

— En 1233, fué la con q u is ta  de Ib iza por 
don Jaim e I de A ragón.

— E n 1814, el pontífice Pió Vfl restableció 
la  C om pañía de Jesús.

— E n  1304, don Dionisio de P o rtu g a l ce
dió al rey de Aragón la 'c iu d ad  de A lican te .

— En 461, el em perador de Occidente Ma- 
yoriano viose obligado á  abd icar la  corona.

CHARADA.

Prima dos tercera, núm ero  
de a rtis tas m uy  repu tados, 1
anoche se dio otro todo 
en un local de verano.

Solución á la ch a rad a  de n u estro  núm ero  
an terior:

TA-BA-CO.

CORREO DE HOY.
Noticias Nacionales.

Se va á proceder á refo rm ar el reg lam ento  
de la  asociación de C aballeros h osp ita la rio s.

— La dirección de B eneficencia h a  aco rd a 
do m odificar la ley de 27 de A bril de 1773 
referente al ejercicio del p ro tectorado  del 
gobierno sobre  la beneficencia.

— A lm ería 2 .— Ha fondeado en este puerto  
la  fragata de g u erra  am ericana  Qatena, p ro 
cedente de Málaga.

— Según inform es que  tenem os p o r a u to 
rizados, en la  p rim era  estafeta que sa ld rá  de 
P a rís  se rem itirá  al m inistro  de E stado  es
pañol la no ta  en contestación á la  rép lica  del 
m arq u és de la  Vega de A rm ijo  sobre los s u 
cesos de Saida.

Parece que  en dicha nota no se hace de- • 
p en d er de las reclam aciones hechas por sú b 
ditos franceses, la que tiene  en tab lada  el g a 
b inete  español, y que  será  atendida, si n u e s 
tras no tic ias son exactas, como suponem os.

— La escam pavía Centella apresó  en la 
m adrugada de ayer en aguas de la T undra  
una  b a rq u illa  con 543*50 kilos de tabaco y 
dos reos.

— Ha cesado en su  pub licación  el periód i
co El Derecho.

— Según los periódicos de B ilbao, el otro 
d ia se su icidó  en su  casa en D eusto, d isp a 
rándose  un  tiro  en la  cabeza, un  m aq u in is ta  
del vapor español Palmira, su rto  en  aque lla  
ria.

— Una ch ispa eléctrica m ató el v ie rnes á 
un  hom bre en el térm ino  de la  Roca (B ada
joz).

— Un incendio  h a  destru ido  todas las m ié- 
ses que  hab ia  en las eras de Peñafiel.

— E l Rey ha firm ado un  decreto ap ro b an 
do las instrucciones de servicio p ara  el cu er
po de ingenieros de m ontes y  su s  dependen
cias. Con dichas instrucciones se in troducen  
im portan tes m ejoras.

— Bilbao 3 .— El vapor Blanchaon, de C ar- 
diff, ha en trado  hoy  con el cap itán  R om ero, 
seis tripu lan tes y tres pasajeros del b e rg an - 
tin -goleta  Perla, de  la  C oruña, desarbolado 
y á p ique á la  a ltu ra  del Cabo P rio r el l . °  
del actual, á  las ocho de la noche, con ca r

gam ento  de carbón . No h u b o  desgracia, p e r- \  
sonal.

— Pasan de tre iu ta  los m ilita res q u e  asp i
ran á la d iputación á  Córles.

— Un jóven de C órdoba, arrebatado  por 
decepciones de am or, según  en aq u e lla  cap i
tal se dice se disparó  an teayer un  tiro  sobre  
u n a  jóven , sin  que  a fo rtu n ad am en te  co n si
gu iera  in ferirla  herida . In m ed ia tam en te ,co r
rió á  un estab lecim iento  donde p id ió  c á p su 
las de rew ólver á  m ed ida  del a rm a  de que  
iba  prev isto , y se d isparó  un  tiro , co locando 
la  boca del rew ólver bajo  su  barba , fa llecien 
do á las pocas horas.

— Noches pasadas fué asesinado  ju n to  á la  
iglesia de Chiva u n  vecino de aque lla  p o b la 
ción.

P o r la  m añana  en co n tra ro n  su  cadáver 
bañado  en sangre, y con el cuerpo  h o rr ib le 
m ente destrozado á p u ñ a lad as.

— E n la  co rrida  de to ros de A licante s u 
frió u n a  cogida el lid iad o r A ntonio  G arcía 
(a) Morenito, rec ib iendo  dos h e rid as  de b a s
tan te  g ravedad , y la  fra c tu ra  de u n a  costilla  
José F e rn an d ez  (a) el barhi.

— Oviedo 4 .— Según pa rtic ip a  el a lcalde de 
Q uirós, se ha desarro llado  con ca rác te r ep i
zoótico u n a  en ferm edad  contag iosa e n tre  el 
ganado  vacuno  de un  concejo.

Se p resu m e  sea el c a rb u n c lo .
— D ias pasados se p rom ovió  u n a  r iñ a  en  

el m uelle  de A lm ería, y desesperado  u n  m a 
rin e ro  p o r  no  poder h e r ir  á  su  adversario , 
se clavó él la  navaja  ocasionándose  la m u e rte .

— Se h an  rep ro d u c id o , am p lián d o las , las 
in s tru cc io n es  env iadas al p resid en te  y fiscal 
de la  A udiencia  de S evilla , p a ra  que su fran  
u n  castigo e jem p la r los au to res  del h o r r ib le  
a ten tado  com etido en la  L ínea del C am po de 
G ib ra ltar.

E l asesinato  del cap itán  co m andan te  de 
aq u e lla  p laza fro n te riza  d em an d a  c ie rtam en 
te u n  p ro n to  y enérg ico  castigo .

La L ínea se ha reforzado  con  nuevas fu e r
zas de l ejército .

CARTERA OFICIAL.
Boletín oficial de ayer. Gobierno civil.—El 

estado sanitario en esta capital arroja desde el 25 al 
31 de Julio último, 50 nacimientos y 73 defunciones. 
Fomento. Montes. Se hace nueva subasta de los pas
tos de los montes públicos de Nechite.

Caja de Ultramar.—Relaeion de los individuos fa
llecidos en el ejército de Cuba que dejaron alcances, 
para que puedan reclamarles sus herederos.

Ayuntamientos.—Hacen público la terminación 
del reparto vecinal de consumos, los de Bubion, Ju 
biles, Jorairátar y Castillejar, y aprobado el presu
puesto ordinario de Láchar.

Juzgados de 1.a instancia.—El de Iznalloz, requi
sitoria para la busca y detención dedos jumentas 
que le fueron robadas á Francisco Iglesias Solana.

En el Juzgado municipal del Salvador fueron re
gistrados en la 3.a decena de Julio último, 28 naci
mientos y 36 defunciones.

Fermento.—Se publica haber quedado acotado el 
cortijo nombrado del Pozuelo, en término de Albo- 
lote, y de la propiedad de D. Valentín Agrela.

Servicio «le la plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Alfredo Gil, T. C. C. de Cazadores de Cuba—Hos
pital y provisiones, 6.° capitán de Villaviciosa.— 
Parada, Antillas, Villaviciosa y Artillería.—El bri
gadier gobernador militar, Suarez.

Alatndero público. Precios de la baja del dia 
6: Carnero, 1*25 peseta; borrego, 0‘00; vaca, 1**75, 
Ternera, 1‘80.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilégramo, en el dia de ayer.

ANUNCIOS.
ABANIQUERÍA

SUCURSAL
de la fabrica de Valencia, cíe ¡Salvador Domen.

Venta al por mayor y  menor
i  R E A L I Z A C I O N .

Próximo el dia de cerrar nuestro establecimiento 
por Analizar la temporada de verano, hemos intro
ducido notables rebajas en todos nuestros artículos, 
á fin de hacer una VERDADERA REALIZACION 
en el más breve plazo posible.

No desperdiciar esta ocasión que agradecido á este 
público proporciona la A baniquería de la (Jarrera de 
Cenü, núm. 15. 6 S.

FOTOGRAFIA.
Gran estab lec im ien to , rep u tad o  com o el 

p rim ero  en su  clase en esta localidad , de 
J .  i * .  A y  o l a ,  fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y p rem iado  en la  E xposición .

CARRERA DE GENIL, NÚM, 29, 
donde se re tra ta  con los p roced im ien to s  m ás 
m odernos y ráp idos con q u e  la  c iencia  ha 
en riq u ec id o  d icho  a rte . V éanse su s  m u estras  
en  la p lan ta  b a ja  de d icho  local.

SE ALQUILA
la  casa  n ú m ero  99 de la  ca lle  de E lv ira , re
cien pintada y restaurada: tien e  agua c o r
r ien te , cu ad ra , patio  y cu a n ta s  com odidades 
re q u ie re  u n a  casa p rin c ip a l. Las llaves en el 
n ú m ero  72 de la  m ism a  calle .

CULTOS.
Dia 7.—San Cayetano, fundador, y San Alberto, 

carmelita. , , . . . , ,
El dia 7 Jubileo de las 40 horas en la iglesia del 

Salvador; á las nueve misa cantada; á las seis, ro
sario, salve y letanía. . ,

En el Angel Custodio función al Stmo. Cristo de 
San Agustín, y predica el P. Víctor Loyodice.

En San Juan de los Reyes, á las once, función á 
San Alberto Ligorio, predica el P. José Montalvan, 
á las sie te se cantan completas, salve y letanía.

La no vena de Ntra. Sra. de los Angeles se hace 
en su ig lesia á las seis, y hay sermón.

En S: anta Catalina de Sena, la novena de Santo 
Doming;o.

En Sun Justo, á las cuatro, ejercicios del cuarto 
de hora de Soledad, sermón y novena de San Ig
nacio.

En lia Piedad y Carmelitas descalzas, el duodena- 
rio del Sagrado Corazón de Jesús.

En San Justo, la Piedad, Santa Isabel, San Juan 
de los Reyes y San Juan de Dios, rosario, sermón 
y ejercicios.

V isita  d e  l a  Corte d b  María .
Nuestra Señora de la Divina Pastora, iglesia do 

San Jeróoimo.
El dia 6 Jubileo de 40 horas en la iglesia de San 

Justo.
San Cayetano.

Este glorioso santo, confesor y fundador de los 
clérigos regulares en Nápole3 de Campania, lleno de 
la.más absoluta confianza en Dios, restableció en sus 
hijos la primitiva vida de los apóstoles. Hizo muchos 
milagros durante su vida y murió el dia 7 de Agos
to del año 1547. á los sesenta y siete de edad, siendo 
colocado después por el papa Clemente X en él ca
tálogo de loa gftatOB,

PURGATIVO
C H A U B A B D

__r....„ ______  personas
gusto. Desembaraza el estómago de la bilis, de las glarias y de los humores, con- ¡ 
serva el vientre libre, activa las funciones digestivas y facilita la circulación de la 
sangre. Gracias á sus propiedades, obra siempre contra los D o lo r e s  d e  ca b eza , 
J a q u e c a s ,  A to lo n d r a m ie n to s ,  S o fo c a c io n e s , M a le s  d e  co ra zó n , P a lp ita c io 
n e s ,  M a la s  d ig e s t io n e s ,  C o n stip a c ió n , y en todas la s indisposiciones dónde 
es necesario despejar el estómago y los intestinos.

E XIG IR  LA MARCA DE FÁBRICA  
ÜP-AJRJÜS - 13. rué Bertin.-IsoiróerBl3 -  PARIS 

SE VENDE EN TODAS LAS BUENAS FARMACIAS Y DROGUERIAS
Por major : S'“ ALCARAZ y GARCIA, Madrid; — Sri* GASANOVAS y C\ Barcelona.

Depósito en Gsanada, casa del Sr. D. Pablo Jiménez Torres.

r »GELLÉ F Ü E
Paris. J5, rue te Argo,ut

m fc ty . E x p o s i c i ó n  n n  i 87í í -~  m u d a  u . a d r O r o

*  m f f l f f l H M ,  1
T i n t u r a  p a r a  los  C ab e l lo s  y  la  B a r b a

Este, Tintura es, sin contestación, la mejor, la más eficaz 
y  !a sola inofensiva.

xtfKSG-'jeto, x v s o s s ia t ís r o , c a s t a ñ o

D e p o s ito  e n  to d a s  l a s  p e r f u m e r ía s  d e  E s p a ñ a .

AGUA SA LLE S
SE VENDE

en todas las Perfumerías y Peluquerías.

TREINTA AÑOS de éxito constante per
miten allrmar y  garantir un resultado infali
ble por el empleo de el A G U A  s a u í b  
p rogresiva ó instantánea que devuelve a los 
cabellos blancos y  á la Barba su color pri
mitivo, dándoles una finura y brillo incom
parables sin preparación ni lavado. 

Emilio SALLÉS Hijo, Sucoior
Q uIm icQ .Perfum ltti. C u *  fu n d id i  iñ  f t f d  

PARIS 71, KÜ» DI TCMIQO, 7!  PARIS
Depósito en Granada: casa de los Sres Santos Perez, casa de Droyat, Carne'cería, 5 y 7

10%

%

ss*
,0'

^  $jé S E G U R O ^ ^

GARANTÍAS.
c a p i t a l  s o c i a l  36.000.000 d e  Ryn. e f e c t i v o s .

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demas compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acreditan la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que 
cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfe
cho por siniestros la importante suma de reales ve
llón 58. 755.294*12.—Sub-directores, D. José Pan- 
corbo, calle del Estribo, número 6.

ARRENDAMIENTO Ó VENTA.
Se hace de tres molinos harineros situados en Ve- 

lez Benaudalla y á distancia de cincuenta metros de 
la carretera de Motril, con elevados saltos de abun
dantes aguas claras que puedan aplicarse para i a fa
bricación de papel, bayetas, lienzos y otros tejidos.

La persona que le conviniera adquirirlos en la for
ma que se expresa, podrá dirigirse á D. José Aporta 
Román ó áD. Antonio Hodar González en el indica
do pueblo, y le facilitarán cuantos datos necesite.

1 S.

VENTA.
A voluntad de su dueña se enagena una casa en 

esta ciudad, eon cuantas comodidades se necesitan, 
en un punto bueno y cómodo. Darán razón, en el 
Zacatin números 83 y 85, tienda de encuadernación. 
___ _________________ _________________1 S.

AVISO AL PUBLICO.
En el taller de carpintería'de la calle de Mesones, 

en la tercia, se construyen las medidas de madera 
para medir grano. Existen los patrones de Avila y 
Burgos, del tiempo inmemorial de los Reyes Cató
licos. 18 A.

1  i i ü
Como final de estación se rea lizan , á p re 

cios reducidos, los artícu los siguientes: 
B atistas lisas, colores, vara de ancho , á 2 

reales vara.
G ranadinas novedad, á 2 id .
L anas varias p ara  vestidos, á 2 id. 
P opelinas colores, á  6 id.
G ranadina negra lisa y d ibu jos, á  2 I j2  id. 
V estidos p iqué  p ara  n iñ o , á  10 id.
Cuellos y puños para  seño ra , á 4 id. 
C orbatas, á 4 . id.
C halinas para  caballero , 2 id.
U na docena calcetines de color, 18 id. 
G ran su rtido  en m edias b lancas y co lores. 
V estidos m edio coníeccionados, en ca jas, 

á 60 id.
Q uitasoles p ara  señora, á 4  id.
Id . para  caballero , á 12 id.
G uardapolvos hilo  p ara  viaje.
T iras bordadas, entredoses y encages.
Gran su rtido  en lienzos y o landas en todas 

clases y anchos.

PAUTAS DE ITURZAETA.
Se vende un juego compuesto de veinte y cuatro 

planas, todas en buen uso y alguna sin estrenar. El 
costo de juego en fundición, es el de 480 reales, y se 
dará por la mitad de su valor. Podrán dirigirse á don 
Pedro Servaty, en Motril, quien lo enviará franco 
de porte y de embalage. 11 A.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS <VINAS>
especíale» para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

Antonio Manrique, estucador y adornista 
sobre el mismo estuco, con dorados y 

flores y adornos de todas clases, horno de la 
Merced, núm . 4 . 7-A .Imp. de E l Defensor be Granada.


